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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, ,I'LEY 20.67,I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS,I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. '1o de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20 772.

B) La solacitud de Permiso y Rec€pción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social súscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" 18855 de fecha 26108120'15

C) Los añtecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Rec€pc¡ón defin¡tiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de _W__^2
para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no EBENEZER
N' 507 Lote No l\¡anzana Sector

URAANO Zara

NOMBRE O RAZÓN SOCIA! dEIPROPIETARIO

PARRA AGUAYO EXICA 10376589-7

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO RUT

NOfA: En la aprobac¡óñ de proyoclos y recepoones que se acogen alArt. 1" de la Ley N' 20.772 los func¡onarios municjpales quedan exc€ntos de lo
drspuesto en 6l Al 22 de la LGUC, sobre responsebilidad de los tuncionarios

3.- lndividualización del itecto (ver nota

NOTA: Deberá concurrr este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superjores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
ObradelaOOM

TEMUCO g URBANo RURAL

NUMERO DE PERMISO

'1311

FECHA

10t11t2015
ROLSII

2405-54

L

NIVEL OESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL

1 E4 30,26 2.571.313

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIF¡CADO 30,26 2.571.313

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE ]E EMPTESA dEIARQUITECTOO PROFESIONA! COMPETENTE (S¡PfO€EdE)

NOMBRE DEL ARQUITECfO O PROFESIONAL COMPETEÑTE RESPONSABLE

10435801-1BRrro MUñoz cARLos EDUARDo

J TOIAL CONSTRUIDO A LA FECHA 75,74 D,F,L. NO 2 SI

1 Cualquier dilercncia del presente proyeclo con la realidad, provocará la anulación del presenle permiso.

No se efectuó visila a lereno

En la aprobacion de proyeclos y recepcones que se acogen alArtl' fransitorio de la Ley N" 20

dispuesto en elArt. 22, de la LGUC. sobre responsabilidad de los luncionarios.

I

. E I proyecto cuenta co" permEo N'983 del 22l06i 20' 1 por un lotal
" Rececpooñ ParcEl Defilitva N' 39 del 07/02/2014 solo por la rra

772,los funcionarios municipales quedan exenlos de lo

de 56.11m2, contemplado en 2da elapa (1ra etapa 45.48m2 y 2da etapa 10.63m2) y con

etapa, quedando aun porrecibir la segunda etapa.

l

4 Elpresente permiso aprueba PER[,{]SO y RECEPCION SlñtuLTANEA e. 30.26ñts2 en 1 piso. Complet¿ndo un tolalde 75.74m1s2 en 1 piso. destino vvrenda
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REVISOR OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

de conformidad a planos esqoematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cerlificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

NOTAS:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


